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DIRECCION EJECUTIVO 
DEL INDA 

EXTRACTO DE CITACION 
ACTOR: LUIS HERIBERTO 
CALDERON CALLE 
DEMANDADOS: PRESUN- 
TOS PROPIETARIOS 
JUEC: DIRECTOR EJECUTI- 
VO DEL INDA 
TRAMITE: PRESENTACION 
DE TIFULOS 
EXPEDIENTE No. : 
0022-2002-JAN 

TAJ.P. 

UBICACION: SECTOR: ATA- - 
CAZO 
PARROQUIA CHILLOGALLO 
CANTON: DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO 
PROVINCIA: PICHINCHA 
CABIDA: 160,00 HAS. APRO- 
XIMADAMENTE 
LINDEROS: NORTE: RIO 
CHILCAL 
SUR: QUEBRADA LAS PLA- 
TAS 
ESTE: PEÑAS LAS PLATAS 
Y ENRIQUE TIPAN 
OESTE: PROPIEDAD EL 
CUSHQUui 
ABG . DEF. ABG. ANGEL 
ORELLANA GUZMAN 

" DOM, LEGAL: C.N. No, 2079 
PROVIDENCIA: 
Dentro del trámite de Exhibi- - 
ción de Títulos solicitado por 
el señor Luis Heriberto Calde- 
rón Calle en contra de Pre- 
suntos propietarios, se ha dic- 
tado la siguiente providencia: 
INSTITUTO NACIONAL DEL 
DESARROLLO AGRARIO.- 
DIRECCION —EJECUTIVO.- 
Quito, 5 de septiembre del 
2002. Las +2h00.- VISTOS: 
En mi calidad de Director Eje- 
cutivo del INDA, en virtud de 
lo dispuesto en el numeral 9) 
del Art. 31 y Segunda Disposi- 
ción General de la Ley de De- 
sarrollo Agrario codificada y 
Capítulo Octavo de la Ley de 
Tierras Baldías y Coloniza- 
ción vigente, avoco conoci- 
miento de la petición de EX- 
HIBICION DE TITULOS pre- 
sentada por el señor LUIS 
HERIBERTO CALDERON 
CALLE el 3 de julio del 2002, 
respecto al predio denomina- 
do EL CHILCAL, de 160.00 
Has, de cabida 

Martes, 1 de octubre de 2002 

SECHEIAHIO GENERAL 
DEL INDA ENCARGADO 
Hay un sello 
t1/2024326 a.c. 

CITACION JUDICIAL. 
A: NANCY RAZA GUAYA- 

ACTOR: JAIME ULLOA CAM- 
POS Y ALICIA ROBALINO 
CHIRIBOGA 
DEMANDADO: NANCY RAZA 
GUAYAQUIL 
TRAMITE: JUICIO VERBAL 
SUMARIO No. 367-2002-B.M. 
CAUSAL: ART. 30 LITERAL e) 
Y Art, 33 DE LA LEY DE (N- 
QUILINATO 

. CUANTIA: $ 36,00 
ABOGADO DEFENSOR: DR. 
CARLOS IGLESIAS, CASI- 
LLERO JUDICIAL No. 1589 
JUZGADO TERCERO DE IN- 
QUILINATO.- Quito, a 22 de 
Agosto del 2.002.- Las 
11h00.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo realizado. 
La demanda que antecede se 
le admite a trámite en juicio 
verbal sumario.- Por tal CITE- 
SE con ella a la demandada 
señora NANCY RAZA GUA- 
YAQUIL en el domicilio seña- 
lado para el efecto, entregán- 
dosele Jas boletas con las cor 
pias respectivas para tos fines 
de Ley, previa a la presenta- 
ción de las copias de la de- 
manda.- De conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 858 del 
Código de Procedimiento Ci- 
vil, se ordena la RETENCION 
de los bienes muebles de pro- 
piedad de la demandada 
NANCY RAZA GUAYAQUIL, 
que se encuentra en el in- 
mueble matería del juicio, 
hasta por la cantidad de la 
cuantía, para "la práctica de 
esta diligencia se contará con 
uno de los señores Alguaciles 
de este Cantón.- Tómese en 
Cuenta el casillero judicial No. 
1589 señalado por los peticio- 
narios para sus futuras notifi- 
caciones así como la autori- 

zación dada a su defensor.- 
Agrégu la d 
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CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPAÑIA AKROPOLIS 

ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A. 

-La compañía AKROPOLIS ARQUITECTURA E 
INGENIERIA S.A:, se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 13 de agosto del 
2002, fue aprobada. por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 02.Q.1J. 
3443 de 24 SET. 2002 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 800 
acciones de US$ 1,00 cada una. ' 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Con- 
strucción de carreteras y de vías de comunicación 

y de infraestructura necesaria para realizar la 

instalación de todo tipo de servicios públicos... 

Quito, 24 de septiembre del 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS, ENC. 

0000016 Cc/19637 ar.       
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tiembre de 2002, en su orden, emiten pronunciamientos favorables para la con- 
tinuación del presente trámite; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM-01171 de 13 de noviembre de 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la emisión de obligaciones de la compañía 
H.O.V. HOTELERA QUITO S.A., por el monto de CINCO MILLONES DE DOLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 5'000.000), am- 
parada con garantía general en los términos constantes en la escritura pública 
referida en el segundo considerando de esta Resolución. * 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR lá Oferta Pública de la referida emisión y 
aprobar el contenido de! respectivo prospecto; 

ARTICULO TERCÉRO.- DISPONER que se inscriba en el Registro del Merca- 
do de Valores, a H.O.V. HOTELERA QUITO S.A. como emisor privado del sec- 
tor no financiero y los valores a emitirse. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de la presente Resolu- 
ción a las Corporaciones Civiles, Bolsa de Valores de Quito y Bolsa de Valores 
de Guayaquil, para los fines consiguientes. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que esta Resolución se publique por una 
sola vez en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los quince días posteriores al de la notificación con la pre- 
sente Resolución. Un ejemplar de dicha publicación se remitirá a este Despa- 
cho. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que previa a la negociación de las obligacio- 
nes, se publique en uno de los diarios de mayor circutación del domicilio princi- 
pal de la compañía emisora la calificación de riesgo de la referida emisión de 
obligaciones. Un ejemplar de dicha publicación se remitirá a este Despacho, 

ARTICULO SEPTIMO.- La autorización de esta oferta pública, tiene la vigencia 
de 180 días contados a partir de la fecha de notificación de la presente Resolu- 
ción. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Quito, a 27 SET.2002 

ECON. MARCIA PEÑA UNDA 

0c/19835 a.r. 

  

  
   


